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Los suscritos; Representante Legal Andrew P Roberts certifica y la Revisora

Fiscal Marisol Ángel Cubillos dictamina, que los Estados Financieros a

diciembre 31 de 2025 de la Fundación Gimnasio Ingles de Armenia GIAR NIT

800.106.488-9, cumplen con todos los requisitos durante el respectivo año

para la permanencia en el Régimen Tributario especial de acuerdo con el

numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del estatuto tributario.

La asignación del beneficio neto de excedente fiscal generado en el año
gravable 2025 se destinarán en:

Dando cumplimiento al objeto social en la actividad meritoria "EDUCACIÓN" art 359 ET, se destina

el beneficio neto o excedente fiscal del año 2025 $1.791.250.956 (mil setecientos noventa y un mil

millones doscientos cincuenta mil novecientos cincuenta y seis pesos mcte) como asignación

permanente en un plazo máximo de cinco años a partir del año en curso 2026 hasta el año 2030,

para la ejecución de:

PROPUESTA DE ASIGNACIÓN DE EXCEDENTES:

El Sr. De León, explica adicionalmente sobre el plan maestro y presenta entonces la

propuesta de asignación. Se lee textualmente:

Propuesta

Dando cumplimiento al objeto social en la actividad meritoria "EDUCACIÓN" (art 359

et), se propone destinar el 100% del beneficio neto de excedente del año 2025

$1.791.250.956 (mil setecientos noventa y un millones doscientos cincuenta mil

novecientos cincuenta y seis pesos mcte) como asignación permanente en un

plazo de cinco años a partir del año en curso 2026 hasta el año 2030: para ta

ejecución de prayectos de infraestructura (incluye las fases correspondientes:

estudios, diseños, puesta en marcha, abastecimiento, ejecución, terminados,

adecuaciones, mejoras), dotación en equipos y mobiliario para el desarrollo de la

actividad mertoria; cuyo objeto es el mejoramiento, construcción, adecuación y

dotación de los edificios y espacios complementarios de la fundación



PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL 19 DE MARZO DE

2026, EVIDENCIA; ACTA; LIBRO DE ACTAS; ACTA No SGC-GI-F03. Niimeто 01

2026 del folio GI 151 AL GI 171.

Inversiones que se destinan a la conservación de la actividad meritoria "La

Educación", de acuerdo al artículo 359 del ET.

Para constancia se firma el 24 de marzo de 2026,

ANDREW P ROBERTS

Representante Legal
Ce 317564

lMARISOL ANGEL CUBILLOS

Revisor Fiscal

M.P. 57655-T


